
 

 

 

 

Calendario de días festivos para el año 2020 en Extremadura 

El día 3 de junio de 2019, se ha publicado en el D.O.E., número 105, el Decreto 

63/2019, de 28 de mayo, por el que se fija el calendario de días festivos de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020. 

Las fiestas laborales retribuidas y no recuperables en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura para el año 2020 serán las siguientes: 

 1 de enero, Año Nuevo. 

 6 de enero, Epifanía del Señor. 

 9 de abril, jueves Santo. 

 10 de abril, viernes Santo. 

 1 de mayo, Fiesta del Trabajo. 

 15 de agosto, Asunción de la Virgen. 

 8 de septiembre, Día de Extremadura. 

 12 de octubre, Fiesta Nacional de España. 

 1 de noviembre, Todos los Santos. 

 6 de diciembre, Día de la Constitución Española. 

 8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

 25 de diciembre, Natividad del Señor. 

Los días 1 de noviembre y 6 de diciembre de 2020 se disfrutarán, 

respectivamente, los lunes días 2 de noviembre y 7 de diciembre de 2020, 

por coincidir dichas fiestas en domingo. 

Serán también inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, con el 

carácter de fiestas locales, otros dos días, que serán determinados por la Dirección 

General de Trabajo de la Consejería de Educación y Empleo, a propuesta del órgano 

competente del Ayuntamiento respectivo. 
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SGTEX – EL SINDICATO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

 Mérida C/ Almendralejo, 12 Telf.: 924338802 

Badajoz C/ Luis Álvarez Lencero 3-1ª Planta 924207264 

Cáceres C/Gómez Becerra, 2, 2ª Planta -927208394 

Plasencia C/ Avda. Donantes de Sangre, 2. Tel. 927412451 

 
 

 


